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INVITACION A MANIFESTAR INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PRÓCESO 
CONTRACTUAL ADELANTADO POR EPQ S.A. E.S.P. No. 016 DE 2019. 

EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDIO E.P.Q S.A. E.S.P dando cumplimiento 
.a las principios de transparencia, publicidad y sélección objetiva consagrados en 
la Léy 80 de 1993 y  Acuerdo 016 y  018 de 2013 así como la Resolucióñ Nro. 
3799 del 21 de Noviembre dé 2013 fija el siguiente 

AVISO: 

Fecha de Publicación: 15 bE ABRIL DE2Ó19. 

Fecha límite para presentar !ntención de participar: HASTA EL DÍA 
MARTESI6 DE ABRIL DE 2019 HASTA LAS 12:00 DEL MEDIO DlA. 

Lugar y recibo de manifestació.r de interés: Carrera 14 No. 22 — 30 Piso 
3° - Secretaria General —Arrrienia, Quindío. Horario: Lunes 15 de Abril de 
2019 —De•7:30 a.rn.a 12:00 meridiano yde :00 p.m. a Q630 pm, y Martes 
16 de Abril de 2019 de 7:30 a.m. a 12:00 meridiano 

Se .convocan pitblicarnénte a las Veedurías Ciudadanas para que ejerzan el 
control social, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y 
para que participen en las etapasprécontractual, contractual y poscontractual de 
los procesos que la entidad ádelanta. 

1. OBJETO: "AVANZAR EN LA DESCONTAMINACIÓN DE LAS 
QUEBRADAS BUENAVISTAS, AGUALINDA Y AFLUENTES MEDIANTE 
LA CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES E INTERCEPTORES EN EL 
MUNICIPIO DE QUIMBAYA, DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN: La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a los parámetros establecidos en el acuerdo 016 de 2013 y 018 
de 2013 así como la Resolución Nro. 3799 del 21 de Noviembre de 2013, a 
a la modalidad de invitación abreviada consagrada en el Numeral 3° del 
artículo 16, se imprimiría el procedimiento previsto por los artículos 32 y  33 
ejusdem del acuerdo referido. 

3. PRESUPUESTO OFICIAL DEL CONTRATO: OCHOCIENTOS UN 
MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TRECE 
PESOS CINCUENTA Y UN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 
($801 .619.213.81). 

REQUISITOS DE LA INSCRIPCION: Con el fin de adelantar el proceso contractual 
referido, la Empresas Publicas del Quindío EPQ S.A E.S.P, invita a través de la 
presente convocatoria a que los ingenieros civiles, ingenieros sanitarios y afines que se 
encuentren inscritos en la base de datos de la empresa, Manifiesten la intención de 
participar en el proceso referido en el formato que le será entregado en la Secretaria 
General de la entidad. 

Es importante señalar que la manifestación de interés, debe realizarse en forma 
personal e indelegable por el interesado dentro del tiempo establecido en la invitación. 
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entuvida 
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ES PADLA GARCIA 
Ge'-nte Generál EPQ S.A.AES.P. 

Es imprtánte señalar que la maniféstación de interés, debe realizarse en formá 
personal e indelegable' por el intéresado dentro dél tiempo establecido en la 
invitación. . 

En caso de que los inscritos superen. el número, de oferentes establecidos en el 
Acuerdo 016 y  y018 de 2013 así' como la Resolución Nro. 3799 del 21 de 
Noviembre. de 2013 para la modalidad de contratación 'EPQ SA ESP, reálizará 
el sorteo respectivo para laescogencia de los mismos. 

NOTA .1: Para poder manifestar. la intención' de participar en el proceso 
contractual de EPQ S.A ESP, el 'interesado prévio a esta 'convocatoria debe de 
estar inscrito en la base' de datos de. la empresa,' de confórmidad a la 
convocatoria realizada'a través de la página web de la entidad ainscribirse'en la 
base' de datos desde el día 14 de Septiembre de 2013. 

NOTA 2: A efectos 'de' mejorar la participación, se' recomienda que los 
'iñteresados' qúé realizarán inscripción 'verifiquen las éxigencias para participar 
del proceso contenidas en el,Estúdio Previo, allegado de la Subgerencia de 
Acueducto y Alcantarillado: ' . 

Para constancia se firma el. día' Lunes (15) de Abril del año Dos Mil Diecinueve 
(2019) . 

Elaboró: Erika Viviana Pareja Pendón 
Profesional Universitario 

Revisó: Simón Eduardo Acosta Ospina 
Secretado General 
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